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Medellín, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Dentro del proceso Ejecutivo laboral promovido por la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA en 

contra de la señora MARÍA ELENA TORO MONTOYA, el Juzgado Quince Laboral del Circuito 

de Medellín, en Auto del 30 de septiembre de 2022, concedió el recurso de apelación a la parte 

Ejecutante y, por tanto, remitió a esta Corporación dicho expediente.  

 

Una vez llegó el Proceso al Despacho, se percata esta Magistratura que el recurso de apelación, 

debió ser negado por el Juzgado de Instancia, toda vez que según las pretensiones solicitadas, 

la cuantía del proceso ejecutivo ($1.656.232), es inferior a los 20 Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes para la fecha de presentación de la demanda ejecutiva –septiembre 23 de 

2022, fls 2, archivo 01, Primera Instancia- los cuales equivalen a $20.000.000, por lo que el trámite 

correspondiente es el de única instancia, razón por la cual, no es procedente admitir el recurso 

de alzada. 

 

Es por lo anterior, que la suscrita Magistrada, se ABSTIENE de darle trámite al presente 

proceso, y se ordena el envío del expediente al Juzgado de origen para lo de su cargo.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada; 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por 
estados N° 219 de diciembre 5 de 2022  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/130 
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